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Todo lo que debes saber 
sobre Precios de Transferencia 2023.

Calendario de vencimientos, el listado de Jurisdicciones no 
Cooperantes y Jurisdicciones de Baja o Nula Tributación, y alcance 

de las presentaciones vigentes para el año.



Te lo resumimos. 

* Vencimientos de acuerdo al último dígito del CUIT a partir de dicha fecha.



Calendario de vencimientos AFIP. 



Calendario de vencimientos AFIP. 



Calendario de vencimientos AFIP. 



Calendario de vencimientos AFIP. 



Calendario de vencimientos AFIP. 
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Listado no es taxativo y fue realizado a título orientativo.

Aquellos países, dominios, jurisdicciones, territorios, estados asociados o regímenes tributarios especiales 
que establezcan una tributación máxima a la renta empresaria inferior al SESENTA POR CIENTO (60 %) de 
la alícuota mínima contemplada en la escala del primer párrafo del artículo 73 de esta ley (15%).  

Atención: En este listado no se encuentran incluidas las jurisdicciones que presentan regímenes especiales 
de tributación, según las previsiones del art. 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. en 2019) y 
segundo párrafo del art. 25 del Decreto Reglamentario (t.o. en 2019). Al respecto, resulta necesario verificar 
el tratamiento de la renta generada en la jurisdicción de la que se trate, esto es, si corresponde a una renta 
comprendida en alguno de los regímenes especiales allí vigentes en virtud de los cuales no se graven tales 
rentas o se aplique una tasa efectiva menor al 15%, en cuyo caso el régimen respectivo encuadraría como 
una JBNT. 

> Ver listado

Jurisdicción de Baja o Nula Tributación 
(“JBNT”). 

https://www.afip.gob.ar/fiscalidad-internacional/jurisdicciones-no-cooperantes/jurisdicciones-baja-nula-tributacion/periodos.asp
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Decreto 862/2019 ART. 24

Se trata de países o jurisdicciones que no tengan vigente con la República Argentina un acuerdo de 
intercambio de información en materia tributaria o un convenio para evitar la doble imposición internacional 
con cláusula amplia de intercambio de información.

Asimismo, se considerarán como no cooperantes aquellos países que, teniendo vigente un acuerdo con los 
alcances definidos en el párrafo anterior, no cumplan efectivamente con el intercambio de información. 

Listado de países no cooperantes     
(“JNC”). 

> Ver Listados

https://www.afip.gob.ar/jurisdiccionesCooperantes/no-cooperantes/que-son.asp










Sujetos locales que realicen operaciones con sujetos vinculados del exterior o radicados en JBNT 
o JNC, sujetas al régimen de precios de transferencia en conjunto en el período anual superen 
$3.000.000 o individualmente $300.000. Posibilidad de presentar formulario “Sin movimiento”.

Formulario 
2668

Formulario 
4501

Se presenta junto con el F. 2668. Es el formulario a través del cual se presenta el estudio de precios 
de transferencia. Cabe destacar que dicho informe se presenta en forma electrónica por medio del 
Formulario 4501, el cual deberá contener el informe de precios de transferencia y la certificación de 
contador público independiente. El mencionado formulario deberá contar con "firma digital" del 
contribuyente y/o responsable, del contador público interviniente y del representante del Consejo 
Profesional, colegio o entidad en la que dicho profesional se encuentre matriculado.

Formulario 
2672

Quienes resultan obligados a presentar el estudio de precios de transferencia o la declaración jurada 
de operaciones internacionales (F.2668), podrán reemplazar el cumplimiento de ambas obligaciones, 
según corresponda, mediante el Régimen Simplificado de Operaciones Internacionales. Siempre que 
no realicen importaciones y exportaciones a través de intermediarios internacionales, ni presente 
Reporte Maestro o el Grupo se encuentre alcanzado a la presentación del Reporte País por País.

> Ver Detalle

Operaciones Internacionales - Formularios

https://www.afip.gob.ar/operaciones-internacionales/


● Para los contribuyentes que realicen operaciones con sujetos vinculados y/o domiciliados, 
constituidos o ubicados en jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula tributación, se 
previeron 3 supuestos para acceder al citado RS:

1)   Su facturación anual sea inferior al monto máximo establecido para ser considerada como 
empresa mediana tramo 1, cualquiera sea la actividad a la que corresponda dicho monto, previsto en 
el punto A del Anexo IV de la Resolución (SECPYME) N° 220/2019 y:

❖ No presente resultados negativos recurrentes en los estados contables ni haya pasado por 
una reestructuración de negocios respecto del período a informar ni de los dos anteriores,

❖  No tome ni otorgue préstamos a sujetos vinculados en el exterior
❖  No realice operaciones con sujetos vinculados o de jurisdicciones no cooperantes o de baja o 

nula tributación que involucren regalías, derechos de licencia o acuerdos de investigación y 
desarrollo por un importe superior al 1% del mayor monto de facturación de la categoría 
“mediana tramo 1” referido en el punto 1.

❖ No preste ni adquiera servicios con sujetos vinculados o de jurisdicciones no cooperantes o 
de baja o nula tributación por un importe superior al 1% de su facturación total.

2)   Las transacciones internacionales que realice con sujetos vinculados no superen el 2,5% de su 
facturación total y:

❖ No realice operaciones con sujetos vinculados o de jurisdicciones no cooperantes o de baja o 
nula tributación que involucren regalías, derechos de licencia o acuerdos de investigación y 
desarrollo por un importe superior al 0,5% de su facturación.

❖ No presente resultados negativos recurrentes en los estados contables ni haya pasado por 
una reestructuración de negocios respecto del período a informar y de los dos anteriores.

❖ No realice importaciones y exportaciones a través de intermediarios internacionales.

Formulario 
2672



3) Cuando sea una entidad exenta enunciada en el artículo 26 de la Ley del Impuesto a las 
Ganancias y cuente con un certificado de exención emitido por este Organismo.

● Los contribuyentes que sólo realicen operaciones con partes independientes, podrán acceder 
al Régimen Simplificado cuando la suma de las importaciones y las exportaciones realizadas 
con las mismas, sea superior a $10.000.000 pero inferior a $60.000.000.

Empadronamiento- Régimen de información para las entidades residentes en el país que integran 
Grupos Multinacionales (EMN). Se informan datos de la última entidad controlante, ingresos 
consolidados del Grupo, si se encuentra alcanzado o no a la presentación del Reporte País por País, 
entre otros.

Deben cumplirlo las entidades residentes de Grupos EMN, aun cuando la facturación global no 
alcance el umbral antes mencionado.

También deberán informar, en su caso, que se ha presentado el informe “país por país” en la 
jurisdicción correspondiente, para lo cual se contempla el vencimiento el último día hábil del segundo 
mes inmediato siguiente al de la fecha de vencimiento para la presentación del informe país por país.

Reporte País por País sólo deben cumplirlo los integrantes de Grupos de EMN cuyos ingresos totales 
anuales consolidados del ejercicio fiscal anterior al ejercicio a informar sean iguales o superiores a 
750 millones de euros. 

Formulario 
2672

Formulario 
8096

Notificación 
Fecha

Formulario 
8097



Registro de contratos 

La Ley de Impuesto a las Ganancias establece que para el caso de operaciones de exportación de bienes 
con cotización en las que intervenga un intermediario internacional que cumplimente alguna de las 
condiciones previstas en el sexto párrafo del artículo 17 o se encuentre ubicado, constituido, radicado o 
domiciliado en una jurisdicción no cooperante o de baja o nula tributación, los contribuyentes deberán 
realizar el registro de los contratos celebrados con motivo de dichas operaciones ante la AFIP.

El registro deberá incluir las características relevantes de los contratos como así también, y de 
corresponder, las diferencias de comparabilidad que generen divergencias con la cotización de mercado 
relevante para la fecha de entrega de los bienes, o los elementos considerados para la formación de las 
primas o los descuentos pactados por sobre la cotización.

De no efectuarse el registro de los contratos en los términos que al respecto establezca la reglamentación o 
de efectuarse pero no cumplimentarse lo requerido, se determinará la renta de fuente argentina de la 
exportación considerando el valor de cotización del bien del día de la carga de la mercadería —cualquiera 
sea el medio de transporte—, incluyendo los ajustes de comparabilidad que pudieran corresponder, sin 
considerar el precio al que hubiera sido pactado con el intermediario internacional.

Además, el artículo 51 del Decreto Reglamentario de la Ley de Impuesto a las Ganancias, extendió la 
obligación de registrar los contratos a las exportaciones previstas en el Artículo 9° de la ley del gravamen, 
referidas a bienes con cotización, aunque se trate de exportadores exentos del impuesto e intervenga o no 
un intermediario.



A) Contratos Agrícolas: 

Mediante la RG 4653/19 se reglamentó el registro de contratos de operaciones de exportación de bienes agrícolas 
con cotización, que deberá ser cumplido por los sujetos residentes en el país que realicen destinaciones definitivas 
de exportación para consumo de bienes agrícolas con cotización.

Se considera cumplida la registración de estos contratos, respecto de los datos allí informados, mediante la 
registración de la Declaración Jurada de Venta al Exterior (DJVE), conforme términos de la Resolución 128/19 del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

La misma deberá oficializarse en el Sistema Informático Malvina hasta las 11:00 hs. del día hábil siguiente al cierre 
de la venta, para que, en caso de corresponder, se proceda a su registro.

El suministro de los demás datos se efectuará mediante la confección del formulario de declaración jurada “F. 1450 
CONTRATO DE EXPORTACIÓN BIENES AGRÍCOLAS CON COTIZACIÓN”. El archivo conteniendo el formulario 
deberá transferirse electrónicamente en formato “pdf”, a través del Sistema Informático de Trámites Aduaneros 
(SITA). El sistema requerirá el código identificador asignado a la DJVE, a fin de vincular ambos formularios.

Importante: La obligación de presentar el F. 1450 deberá cumplirse hasta el séptimo día posterior a la aprobación 
de la DJVE -Estado Salida- correspondiente a la operación de exportación de que se trate. De haberse efectuado 
una rectificativa de la DJVE en los plazos y condiciones dispuestos por la Resolución 128/19 y su modificatoria, del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, el exportador deberá ingresar nuevamente al SITA a fin de adecuar los 
datos suministrados de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3 de la RG AFIP 4653/2019, dentro de los 7 días 
de rectificada la citada declaración jurada y con antelación al inicio del período de embarque declarado.



Se reglamentó mediante la RG 4837 el registro de contratos de operaciones de exportación de bienes con 
cotización no agrícolas.

Este registro coexistirá con el reglamentado por la RG 4653, ya que este último se refiere exclusivamente a bienes 
agrícolas contemplados en la ley 21.453 y sus modificaciones.

Los sujetos residentes en el país que realicen destinaciones definitivas de exportación para consumo de bienes con 
cotización no agrícolas, deberán registrar cada contrato celebrado mediante la presentación del formulario “F. 2669 
- Registro de contratos no incluidos en la R.G. 4.653 – Presentación Inicial” hasta las 11 horas del día posterior a la 
firma del contrato.

Asimismo, la información deberá complementarse en un plazo de hasta siete días posteriores a la presentación del 
F. 2669 mediante la transmisión del “F. 2670 - Registro de contratos no incluidos en la R.G. 4.653 – Información 
complementaria obligatoria”.

Ambos formularios deberán enviarse mediante transferencia electrónica de datos a través del servicio con clave 
fiscal Presentación de DDJJ y Pagos, para el que se requiere clave fiscal con nivel de seguridad 3 como mínimo.

Importante: la presentación de los dos formularios resulta obligatoria y complementaria para dar por cumplido el 
registro establecido por la RG 4837.

B) Contratos no Agrícolas: 



Cuando por alguna de las causas establecidas por el artículo 54 del Decreto N.º 862/19, fuera necesario anular el 
contrato registrado, deberán observarse las pautas establecidas por el artículo 5º de la norma, que establece el 
mecanismo para realizar la presentación del formulario denominado “F2671 - Registro de contratos no incluidos en 
la RG 4653 – Solicitud de Anulación”.

Corresponde resaltar que, cuando los datos del registro carezcan de consistencia con la operatoria, sean 
incompletos, inexactos o falsos, o no se posea el respaldo documental, se considerará incumplida la obligación de 
registro y por lo tanto se considerará como precio de mercado entre partes independientes al valor de cotización 
disponible del bien al día de la carga de la mercadería cualquiera sea el medio de transporte utilizado, incluyendo 
los ajustes de comparabilidad que resultaren debidamente acreditados y fundados, de acuerdo con el establecido 
en el artículo 53 del anexo del Decreto N° 862/19. Asimismo resultarán de aplicación las sanciones previstas por la 
Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

Cuando por alguna de las causas establecidas por el artículo 54 del Decreto N.º 862/19, fuera necesario anular el 
contrato registrado, deberán observarse las pautas establecidas por el artículo 5º de la norma, que establece el 
mecanismo para realizar la presentación del formulario denominado “F2671 - Registro de contratos no incluidos en 
la RG 4653 – Solicitud de Anulación”.

Corresponde resaltar que, cuando los datos del registro carezcan de consistencia con la operatoria, sean 
incompletos, inexactos o falsos, o no se posea el respaldo documental, se considerará incumplida la obligación de 
registro y por lo tanto se considerará como precio de mercado entre partes independientes al valor de cotización 
disponible del bien al día de la carga de la mercadería cualquiera sea el medio de transporte utilizado, incluyendo 
los ajustes de comparabilidad que resultaren debidamente acreditados y fundados, de acuerdo con el establecido 
en el artículo 53 del anexo del Decreto N° 862/19. Asimismo resultarán de aplicación las sanciones previstas por la 
Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.



A efectos de cumplir con la presentación del Registro de contratos, el declarante deberá completar, en primer lugar, 
el "F2669 Registro de contratos no incluidos en la RG 4653 – Presentación inicial". Posteriormente, completará el 
"F2670 Registro de contratos no incluidos en la RG 4653 – Información complementaria obligatoria", en el que 
declarará la información adicional obligatoria. Ambas declaraciones deben ser enviadas mediante transferencia 
electrónica de datos a través del servicio denominado "Presentación de DDJJ y Pagos".

En el caso de que fuera necesario anular los contratos registrados, deberá llevar a cabo vía "Presentaciones 
Digitales" el trámite “Anulación de Contratos Registrados - Documentación Respaldatoria – F 2671”. En él deberá 
adjuntar aquella documentación en la que consten los motivos de la anulación solicitada. Posteriormente, deberá 
transmitir el “F2671 Registro de contratos no incluidos en la RG 4653 – Solicitud de anulación” mediante 
“Presentación de DDJJ y Pagos”. Allí se deberá informar el número de presentación digital que hubiera sido 
transmitida.

C) F. 2669 F. 2670 F. 2671:
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De acuerdo a lo establecido por el artículo 3 de la Resolución General 4837, 
los plazos establecidos son los siguientes:

Hasta el séptimo día posterior a la fecha de 
presentación del formulario F. 2669.

Cabe destacar que, en el caso de que fuera necesario anular los contratos registrados, se deberá llevar a 
cabo vía "Presentaciones Digitales" el trámite “Anulación de Contratos Registrados - Documentación 
Respaldatoria – F 2671”. En él se deberá adjuntar aquella documentación en la que consten los motivos de la 
anulación solicitada. Posteriormente se deberá transmitir el “F2671 Registro de contratos no incluidos en la 
RG 4653 – Solicitud de anulación” mediante “Presentación de DDJJ y Pagos”.

F. 2670 - Registro de contratos no incluidos en 
la RG 4.653 – Información complementaria 
obligatoria

Formulario de declaración jurada.

F. 2669 - Registro de contratos no incluidos en 
la RG 4.653 – Presentación inicial

Plazo para presentación.

Hasta las 11:00 horas del día siguiente al de 
la firma del contrato.




